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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        14/junio/2017 
Agréguense a los autos del expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos del Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos, mediante los cuales, reitera la 
designación de sus delegados y otorga tal carácter 
a la persona que menciona; desahoga el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
seis de junio del año en curso, al señalar un nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; formula alegatos y ofrece pruebas. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

26/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos de los delegados de la 
Procuraduría General de la República y la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 
mediante los cuales formulan alegatos en el 
presente asunto. 
Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 32/2017, 

34/2017 Y 35/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
ENCUENTRO SOCIAL, 
HUMANISTA DE 
MORELOS, MORENA Y 
NUEVA ALIANZA 

        14/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos, del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, en 
representación de dicho poder, a quien se tiene 
rindiendo el informe solicitado en las acciones de 
inconstitucionalidad 32/2017 y 34/2017, y 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de cinco de junio del año en curso, al 
precisar a las personas designadas como 
autorizados y como delegados. 
En ese orden de ideas, se tiene al Poder Ejecutivo 
de Morelos señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Finalmente, córrase traslado a los partidos 
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promoventes de las acciones de 
inconstitucionalidad 32/2017 y 34/2017 y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del informe de cuenta, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN LUIS RÍO 
COLORADO, SONORA 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Síndico 
Procuradora del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora, mediante el cual, en atención al 
requerimiento formulado en proveído de dos de 
junio de dos mil diecisiete, remite copia certificada 
del acuse de recibo, por parte del Congreso del 
Estado, de la iniciativa y/o propuesta de Planos y 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el cobro de contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria para el ejercicio 
fiscal dos mil diecisiete, presentada por dicho 
Municipio. 
Además, por lo que hace al acuse de recibo de los 
documentos presentados en la sesión del 
Congreso en que el Presidente Municipal o su 
representante acudieron a explicar los motivos por 
los que propusieron un incremento superior al 10% 
de las contribuciones a que se refieren los Planos 
y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, en comparación con las autorizadas 
para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, se le tiene 
manifestando que las aclaraciones y la 
fundamentación respectivas se hicieron de forma 
verbal. 
Respecto de lo anterior, se resolverá lo que en 
derecho proceda al momento de dictar sentencia. 
Finalmente, en cuanto a su solicitud de requerir al 
Poder Legislativo de Sonora, a efecto de que 
remita la videograbación, minuta de trabajo y todo 
lo relacionado con los trabajos legislativos de la 
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Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, 
dígasele que deberá estar al proveído de dos de 
junio de dos mil diecisiete, en el que se solicitaron 
a dicho Poder las documentales que se estimaron 
necesarias para la mejor resolución del asunto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACOJALPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        16/junio/2017 
Visto el expediente en que se actúa, en el que 
obra una copia simple de un sobre identificado 
como pieza postal 391 , mediante el cual se 
remitieron a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por parte del Poder Ejecutivo de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, autoridad demanda en esta 
controversia constitucional, la contestación a la 
demanda y sus anexos y que aparece que fue 
depositado en la Oficina de Correos de México de 
esa entidad; y toda vez que de autos se desprende 
también, que mediante proveído de tres de abril de 
dos mil diecisiete, se ordenó agregar a este 
expediente copias certificadas de la admisión del 
recurso de reclamación 46/2017-CA, promovido 
por el mismo Poder Ejecutivo, contra el diverso 
proveído de 8 de marzo de 2017, por el que se 
tuvo por no contestada la demanda por parte de 
ese Poder, en virtud de que, conforme a la fecha 
que aparece en el sello estampado en el sobre 
descrito, se concluyó que se presentó de manera 
extemporánea; se requiere a la persona encargada 
de la Gerencia Estatal del Servicio Postal 
Mexicano (SEPOMEX), Correos de México 
Administración Postal CAP Xalapa, Veracruz, para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a este Alto 
Tribunal, la fecha en que fue depositada y 
tramitada hacia su destino final la pieza postal 391, 
descrita en el párrafo que antecede, debiendo 
acompañar en copias certificadas las 
documentales que acrediten su dicho, con el 
apercibimiento de que, en caso de ser omisa, se le 
impondrá una multa. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAVOJOA, SONORA 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Síndico 
Procuradora del Municipio de Navojoa, Sonora, 
mediante el cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de dos de junio de dos mil 
diecisiete, consistente en remitir copia certificada 
de las documentales que acrediten el acuse de 
recibo, por parte del Congreso del Estado, de la 
iniciativa y/o propuesta de Planos y Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 
cobro de contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria para el ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete, respecto de la cual se resolverá lo que 
en derecho proceda al momento de dictar 
sentencia. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

132/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, ESTADO DE 
COLIMA 

        16/junio/2017 
Agréguense el oficio y anexos de cuenta del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Colima, se le tiene dando contestación en 
tiempo y forma a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Ejecutivo 
local. 
Además, téngase por designados a los delegados 
que menciona y por señalado como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad el que 
indica. 
Visto lo anterior, se señalan día y hora para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, que se llevará a 
cabo en la oficina que ocupa la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
Con copia del oficio de contestación de demanda, 
dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República, para los efectos legales 
conducentes. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta suscritos, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 
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Secretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tienen dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, del Poder 
Ejecutivo de Morelos y de la Secretaría de 
Gobierno de la entidad. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, toda vez que exhibe las documentales 
solicitadas en dicho proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, suscrito por 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 
Por otro lado, por lo que hace al requerimiento que 
se le formuló al Poder Ejecutivo de Morelos en 
proveído de veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete, toda vez que no remite a este Alto 
Tribunal copia certificada del Periódico Oficial de 
Morelos, de seis de septiembre de dos mil, en el 
que se publicó la norma combatida, se le requiere 
nuevamente para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
envíe la documentación faltante, apercibido que, 
de no cumplir con lo solicitado, se resolverá con 
los elementos que obren en autos. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHAPALA, JALISCO 

        15/junio/2017 
Vista la razón actuarial de mérito, en la que se 
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170/2017 
 

hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio de Chapala, Jalisco, el proveído de dos 
de junio de este año, mediante el oficio 4981/2017, 
se ordena notificar a la referida autoridad en su 
residencia oficial. 

 


